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AYUDAS A LAS PYMES PARA
MEJORAR LA GESTION

Innovacion e Industria subvenciona actuaciones en materia de gestion de la
calidad, del medio ambiente o de la prevencion de riesgos laborales, entre otras

la Conselleria de Innova-
cién e Industria, a través
de la Direccién Xeral de
Promocién Industrial y de la
Sociedade da Informacién,
convoca ayudas dirigidas
a las pequefas y medio-
nas empresas  gallegas
(Pymes) (Orde publicada
en el DOG el 8 de mayo
de 2008) para apoyar las
acciones de implantacién
y certificacién de modelos
de gestién y la elaboracién
y verificacion de memorias
de responsabilidad social

empresarial, que se desa-
rrollen durante los afos
2008 y 2009, asi como

para la seleccién de entida-
des colaboradoras que par-
ticipardn en su gestion.
Con ello, el Gobierno go-
llego pretende hacer evolu-
cionar las empresas y orga-
nizaciones hacia la mejora
continua, con actuaciones
en materia de gestién de la
calidad, del medio ambien-
te, de la prevencién de ries-
gos laborales, de la 1+D+l,
entre ofras, y en materia de
responsabilidad  social em-
resarial (RSE).
El plazo de presentacién de
solicitudes de concesién de las
ayudas termina el 9 de julio.
la cuantia de las ayudas
podrd alcanzar el 50 por
ciento de la inversiéon sub-
vencionable para  cada
proyecto, y pueden ser sub-
vencionables un méaximo de
tres proyectos por entidad
beneficiaria.
Podrén ser beneficiarias de
estas subvenciones las em-

presas privadas gallegas,
ya sean personas fisicas
o juridicas, que rednan la
condicién de pequeia y

mediana empresa  (Pyme).
Lla tramitacién de las so-
licitudes deberd hacerse

a través de alguna de las
entidades co?oborodoros,
en el plazo de un mes a
partir del dia siguiente al
de la publicacién de la re-
solucién por la que se dard
publicidad a las entidades

colaboradoras en el Diario
Oficial de Gdlicia.

Entre las referencias sub-
vencionables que publica el
DOG se encuentran los ho-
teles y apartamentos turis-
ticos, alojamientos rurales,
campings y ciudades de
vacaciones, establecimien-
tos _balnearios, campos de
golf, estaciones de esqui y
montana, servicios turisticos
de intermediacién y servi-
cios de restauracién.

Nace la Academia Galega de Gastronomia

El Consello de la Xunta
aprobé la pasada semana
la creacién y los estatutos
de la Academia Galega de
Gastronomia,  organismo
que tiene como fines el es-
tudio, el conocimiento y la
promocién de las ciencias y
de las artes culinarias, ade-
més de la promocién de su
valor etnogréfico a través de

la investigacién y la prac-
tica de las cocinas propias
de las distintas comarcas y
arroquias gallegas.
Este organismo nace con el
fin de divulgar sus excelen-
cias y propiciar su estima
y expansién; cuidar de la
pureza de sus tradiciones y
dar a conocer en el Estado
espanol y en el extrajero las

caracteristicas aspectos
mds relevantes de la gastro-
nomia gallega.

Para ello, la Academiq,
que estard formada por 52
miembros ftitulares, llevara
a cabo distintas iniciativas,
como la organizacién de
actos culturoEas y la edicién
de publicaciones, e investi-
gard nuevas recetas.
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